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donada Junta Consultiva y a propuesta de la Secdón Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don José 
María Roca Massagué la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Luis Roig Grau.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Luís Roig Grau; y

Resultando que la «Empresa Nacional de Autocamiones, So
ciedad Anónima», y su Jurado de Empresa han solicitado de 
este Ministerio la concesión de la citada condecoración a favor 
del señor Roig Grau, trabajador de la misma, en razón a la 
acendrada laboriosidad del propuesto en su ejemplar vida de 
trabajo y su constante superación durante los cuarenta y siete 
años ininterrumpidos que ha prestado su servicio en la, Empre
sa y en su antecesora «La Hispano Suiza», en la que Ingresó como 
Ayudante Administrativo, habiendo alcanzado la categoría de 
Jefe Administrativo que ostenta en la actualidad;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo nove
no del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Roig Grau las circuns
tancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Reglamento 
de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado vein
ticinco años de servicios laborales prestados con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en el desempeño de los 
deberes que impone el ejercicio de una profesión útil habitual
mente ejercida

Visto el referid d Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Luis 
Roig Grau la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Bronco.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario deteste Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con• 
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Mariano Martínez 
Orejón

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Mariano Martínez Orejón; y

Resultando que el Jurado de Empresa de «Pegaso, Empresa 
Nacional de Autocamiones, S. A.», ha solicitado de este Minis
terio la concesión de la citada recompensa a favor del señor 
Martínez Orejón, en consideración a los cuarenta y cinco años 
de actividades desarrolladas por el propuesto en el campo de 
la mecánica desde su ingreso como aprendiz en el año 1920 en 
la Casa Citroen, de la que pasó posteriormente como Ajustador 
a la Empresa Hispano Suiza, antecesora de Pegaso, a cuya Com
pañía pertenece desde su fundación, y quien debido a su expe
riencia y capacidad fué ascendido a Encargado de taller en el 
año 1956, acreditando durante tan dilatada vida de trabajo una 
conducta y laboriosidad ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Martínez Orejón las 
circunistancinas prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Re
glamento de 2! de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cuarenta y cinco años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio dé una profe
sión útil habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central de 
Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Mariano

Martínez Orejón la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado a 
los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don José Quíntela Marure.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santander sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Quíntela Marure; y

Resultando que el Sindicato Provincial de Ganadería de San
tander ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada 
condecoración a favor del señor Quíntela Marure, en considera
ción a la fidelidad y constancia demostrada por el propuesto 
en toda su vida de trabajo, iniciada en 1910 y que continúa en 
la actualidad, largo período de tiempo consagrado a sólo dos 
Empresas: desde 1910 a 1923 a la Empresa «übierna y Fernán
dez» y desde 1923 a la actividad de carácter social «Católico- 
Agraria», ejerciendo su labor de apostolado social en el campo 
por medio de los entonces llamados Sindicatos Agrícolas Católi
cos, participando activamente en la labor de captación entre 
los ganaderos montañeses para la gestación, creación y consti
tución de la Cooperativa Lechera «SAM», en la que ha perma
necido ininterrumpidamente desempeñando diversos cargos bu
rocráticos en el transcurso de sus dilatados años de trabajo en 
la misma, habiendo sido promovido por su competencia, celo, la
boriosidad y lealtad a puestos de la máxima responsabilidad;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida*

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Quíntela Marure las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se ha justificado 
toda una conducta digna de encomio en el desempeño de los 
deberes que impone el ejercicio de una profesión útil habitual
mente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don José 
Quíntela Marure la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 15 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contendoso-administrativo interpuesto con* 
tra este Departamento por don Manuel Cansina 
Vélez.

limo. Sr..é Habiendo recaído resolución firme en 23 de abril 
de 1966 en el recurso contencioso-administratlvo interpuesto 
contra este Departamento por don Manuel Cansino Vélez,

Este Minsterio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Cansino Vélez 
contra resolución de la Dirección General de Previsión del 30 
de diciembre de 1964, dispositiva de que no podía ejercer como 
Médico del Seguro Obligatorio de Enfermedad en Tomares (Se
villa), debiendo limitar su actuación en el mismo a Cas tille ja 
de la Cuesta, en dicha provincia, por ser el lugar de su resi
dencia, debemos confirmar y confirmamos dicho acto adminis
trativo, por ser ajustado a derecho; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Esteban Sa- 
maniego—Vicente González.—Manuel B. Cerviá.—Con las rú
bricas.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1966.—P. D., Gómez^Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


